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Riohacha D. T. C., 19 de octubre de 2.022. 
 

Proceso: VERBAL ESPECIAL – TITULACIÓN DE LA 
PROPIEDAD LEY 1561 DE 2.016 

Demandante: NÉSTOR LEONARDO BARRERO SALAS 

Demandado: RAMIRO EFRAÍN ARIZA SUAREZ   

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00132-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que la abogada MERY CAMILA CAMPO DE SALAS, quien actúa en 

representación de NÉSTOR LEONARDO BARRERO SALAS, presentó escrito con 

el cual pretende subsanar la DEMANDA VERBAL ESPECIAL – TITULACIÓN DE 

LA PROPIEDAD LEY 1561 DE 2.016, que había sido inadmitida mediante auto 

del veintisiete (8) de julio de dos mil veintidós (2.022), promovida contra RAMIRO 

EFRAÍN ARIZA SUAREZ, advirtiendo esta judicatura que si bien es cierto se 

presentó escrito de subsanación con carta catastral (adjunta). 
 

 
  

No es menos cierto, que el referido documento no permite a esta judicatura 

de manera clara determinar cuál es el inmueble objeto de la Litis y tampoco 

permite identificar la localización del camino y la indicación del punto de partida 

que conduzca al predio solicitado en la Litis, siendo esta necesaria para dar 

claridad a las pretensiones, por lo tanto, en cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 90 del C. G. del P., esta judicatura. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Rechazar la presente DEMANDA VERBAL ESPECIAL – 

TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD LEY 1561 DE 2.016 presentada por la abogada 

MERY CAMILA CAMPO DE SALAS, quien actúa en representación de NÉSTOR 

LEONARDO BARRERO SALAS, contra RAMIRO EFRAÍN ARIZA SUAREZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 
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